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Señora 
GRACIELA HIGGINS CABRERA 

COORDINADORA DE GESTION HUMANA 
CENTRO TERAPEUTICO NEUOSER 

Asunto Verificacion de la resolucion No 15070 del 2017 

Cordial Saludo 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud, le remito copia de los actos 
administrativos expedidos por el Ministerio de Educación Nacional a nombre de la 
s1au1ente oersona: 

NOMBRES No DE 
y RESOLUC FECHA TÍTULOAPELLID IÓN 
os 

KELLY 
PATRICIA 02 de ESPECIALIS 

PERDOM 15070 Agosto TA EN 

PSIQUIATRI 
o del 2017 A 

OCHOA 

Cordialmente, 

OJEDA RONCANCIO 

Asesor ecretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

ro nos t 

Anexos 1 

Anexo: 15070.pdf 

Elaboro OIANA PATRICLA TORRES TRUJtUO 

Aprobó DOAA INES OJ(OA RONCANCIO 

INSTITUCIO CONVALI PRESENTN QUE DO/NO 
o EXPIDIO EL CONVALI RECURSOTÍTULO DO 

UNIVERSIDA 
D 

MAIMÓNIDE SI NO 
s, 

ARGENTINA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

�-. '�T,/JY 1'1INIST RO DE EDlJCACIV1·! 
�, MACIONAL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Unidad d Atención al Ciudadano 

CERTlrlCA 

RESOLUCIÓN No. 

1 5 O I Q

Que la p1 esente fotocopia 
fue c mparada con la 

O 2 AGO 2017 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del Decreto 

5012 de 2009 y la Resolución No 6175 del 31 de marzo de 2017 

CONSIDERANDO: 

Que KELL Y PATRICIA PERDOMO OCHOA, ciudadana colombiana, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 32.833.083. presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATRlA, otorgado el 13 de enero de 2016, por la UNIVERSIDAD MAIMÓNIDES, 
ARGENTINA, mediante soliettud radicada en el Mintsteno de Educación Nacional con el No 
CNV-2016-0010342 

Que el convahdante adjunta copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 29 de julio 
de 1999 por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio 
de Educación Nacional convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones 
de educación superior extran¡eras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 5° de la Resolución 06950 del 15 de mayo de 2015, para efectos de

la convalidación de titules en el área de la salud. establece: "todos estos deber6n someterse a 
evaluación académica por parte de la Sala del Area de Ciencias de la Salud de la Comisión 
Nacional lntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONA CES
. sin perjuicio de que el Ministerio pueda solicitar un concepto adicional a las asociaciones. 
órganos y pares evaluadores cuando asl se requiera. •. 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional lntersectorial para e1 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la cual emitió concepto 
favorable. sel\alando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN 
PSIQUIATR[A. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la 
documentación presentada. se concluye que es procedente la convahdaoón solicitada. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales 
en Colombia. el titulo de ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA, otorgado el 13 de enero de 2016, 
por la UNIVERSIDAD MAIMÓNIDES, ARGENTINA. a KELL Y PATRICIA PERDOMO OCHOA, 
ciudadana colombiana. identificada con cédula de ciudadanía No. 32.833.083, como 
equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN P�IQUIAT�[A, que otorgan las instituciones de 
educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por e1 presente acto administrativo no exime al 
profesional beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan 
el ejercicio de la respectiva profesión 

y es auténtica. 



NANCY CONSUELO CANI SU TA 

1 5 o 7  o 
HOJA No. 2 	 RESOLUCION NÚMERO 

Continuación de la Resolución pot la cual se nssuetye la solicito:1 de osavalidación de KELLY PATRICIA PERE/0100 
OCHOS. 

ARTICULO SEGUNDO.-la presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra la misma proceden el recurso de reposición y apelación, los cuales deberán ser 
interpuestos en la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días siguientes a 
ella o a la notificación por aviso al tenor de lo dispuesto en el articulo 76 de la ley 1437 de 
2011 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 	2 tI,Go 2017 
Dada en Bogotá O C 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTÓ DE LA CALIQAU5flA EDUCACIÓN SUPERIOR 
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